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ACTA REUNIÓN INFORMATIVA  

ETAPA DE PLANIFICACIÓN DEL PROCESO DE CONSULTA 

DE REGLAMENTO DE LA LEY DE BIOCOMBUSTIBLES SÓLIDOS 

 

En la ciudad VICTORIA, en la SALA DE REUNIONES DEL HOTEL ROYAL, ubicado en calle CONFEDERACIÓN SUIZA, 

siendo las 10:30 del día 12 DE DICIEMBRE DE 2023, se da inicio a la tercera reunión de la etapa de planificación 

(Primera Etapa) del proceso de consulta indígena del Reglamento de la Ley N°21.499 que regula los 

Biocombustibles Sólidos. 

El organismo responsable es el Ministerio de Energía, que para estos efectos actúa a través de José Quidel  

I. Desarrollo de la reunión: 

 

1. Ricardo Suazo, saluda a los participantes, debido al número de participantes presentes (7), consulta 

si deberíamos dejar esta reunión como informativa.  

2. Comienza realizando un resumen de las sesiones anteriores, así como de los avances del proceso de 

consulta a nivel país. 

3. Presenta el cronograma profundizando en las diversas etapas del proceso de consulta que se va a 

extender hasta abril-mayo 2024. 

4. Profundiza en los detalles respecto a los asesores para la etapa de deliberación interna de las 

comunidades.  

5. En la comuna hay 85 comunidades.  

6. interviniente del público, está reunión corresponde a la reunión que se canceló el 23 de noviembre. 

Ese tipo de cancelaciones también minan las confianzas. También se convocó a Indap, a Conadi. 

7. Ricardo Suazo vamos a requerir de la participación de esos equipos para reforzar la convocatoria 

(Indap, Conadi y la Municipalidad). 

8. interviniente del público, respecto de los afiches, tienen una falta de información importante. 

Debería precisarse los contenidos de cada reunión, así como dejar de manifiesto los avances que se 

tiene.  

9. Ricardo Suazo, se entiende que se requiere ser más específico en los afiches con los detalles de cada 

reunión. 

 

II Acuerdos:  

1. Se acuerda con los asistentes reforzar la convocatoria para una nueva reunión de definiciones 

metodológicas para el día 11 de enero del 2024. 

2. Se acuerda solicitar la presencia de Indap y CONADI para esa reunión. 

3. El equipo regional se desplegará en las comunas de Lonquimay, Curacautín y Victoria.   

 

 

 

 

Victoria, 12 Diciembre 2023, 11:56,  

 

 

 

 

 


